
Plan de Igualdad 

Desde el Deutsche Schule San Alberto Magno apostamos por la igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres, siendo uno de nuestros pilares básicos ofrecer una educación en 

términos de igualdad. La coeducación de las niñas y niños desde temprana edad constituye el 

motor de cambio hacia una sociedad más equilibrada y justa.  

Para ello, contamos con una Comisión de Igualdad dentro del centro compuesto por 

personal tanto docente como no docente como coordinador de todas las actuaciones que se 

lleven a cabo dentro del ámbito de la Igualdad. 

El diseño e implantación de un Plan de Igualdad integral fue desarrollado en diferentes etapas: 

1. Diagnóstico 

Es imprescindible partir de la situación real en la que se encuentra el centro. Es por ello que, 

se llevó a cabo un análisis detallado de la situación sobre la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres en el colegio.   

2. Plan de Igualdad 

Una vez realizado el diagnóstico de situación y definidos los aspectos sobre los que trabajar, se 

elaboró un Plan de Igualdad, estableciendo 3 Líneas Estratégicas diferenciadas sobre las cuales 

se fundamentan una serie de Objetivos Estratégicos a alcanzar, y que, al mismo tiempo, recogía 

diferentes acciones a llevar a cabo para la consecución de los objetivos establecidos junto con 

una serie de indicadores para su evaluación.  

El siguiente paso fue definir las actividades a desarrollar con el alumnado a trabajar tanto 

dentro como fuera del aula en base a un calendario establecido para la consecución de los 

objetivos recogidos en el Plan. 

En los últimos cursos escolares, dichas actividades fueron incluidas dentro del currículo 

educativo del alumnado; en base a una metodología se trabajan situaciones habituales del aula 

y la vida cotidiana creando un clima coeducativo. Todo ello en un ambiente interactivo, de 

comunicación y participación activa del alumnado. La participación activa de los niños y niñas 

juega un papel decisivo en este ámbito. 

A principios del 2018, se ha realizado una evaluación reflexiva sobre la evolución y el grado 

de consecución de los objetivos contemplados en el Plan de Igualdad. 


